
www.pulso.cl | Miércoles 25 | marzo | 2026 P13

Edición papel digital

CMF abre concurso público
para buscar director
general jurídico tras salida
de José Antonio Gaspar
El abogado que consiga el cargo tendrá una
remuneración bruta de poco más de $11 millones. Uno
de los requisitos es tener una experiencia profesional
de al menos 15 años y en últimos cinco años debe
haber estado ligado a temas de asesoría jurídica
relacionadas al mercado de capitales.

MARIANA MARUSIC
El 11 de marzo asumió Catherine Tornel

como nueva presidenta de la Comisión
para el Mercado Financiero (CMF), tras ser
designada por el gobierno de José Antonio
Kast en dicho cargo.

La semana pasada Tornel hizo los prime-
ros grandes cambios de su gestión, pues
decidió remover a los titulares de tres Di-
recciones Generales y nombró a sus reem-

plazantes de manera subrogante.
Esto implicó que Daniel García dejó sus

funciones como director general de su-
pervisión de conducta de mercado; Nancy
Silva fue removida de su cargo como di-
rectora general de estudios; y José Antonio

Gaspar ya no sigue como director general
jurídico.

Justamente para buscar el reemplazo de
Gaspar, este martes la CMF abrió un con-
curso público para los abogados que quie-
ran postular al cargo de director de la Di-
rección General Jurídica, que corresponde
a un directivo grado 2 de la institución,
equivalente a una remuneración bruta de
$11.179.381.

Las postulaciones estarán abiertas hasta
el próximo lunes 30 de marzo, el análisis
y evaluación de antecedentes e realizará
hasta el 16 de abril, mientras que las en-
trevistas se harán entre esa fecha y el 23

de abril, para luego y realizar la selección
final entre el 24 y 27 de abril.

Entre los requisitos se pide tener una
"experiencia profesional de al menos 15
años liderando procesos de asesoría jurí-

dica, regulación, licenciamiento, supervi-
sión o fiscalización de entidades del mer-
cado financiero, o en procesos judiciales
o transaccionales relacionados con estas
materias, en instituciones financieras, or-

ganismos reguladores o estudios jurídicos
de reconocida trayectoria".

Las bases agregan que "dentro de dicha
experiencia, al menos los últimos cinco
años deben corresponder a experiencia en
asesoría jurídica en materias del mercado
de capitales".

En concreto, "el cargo tiene por objetivo

dirigir y coordinar la función jurídica de
la CMF en materias de supervisión, regu-
lación y licenciamiento, proporcionando
asesoría estratégica y especializada al Con-

sejo, a la Presidenta y a las distintas áreas
institucionales, con el propósito de asegu-
rar la correcta interpretación y aplicación
del marco legal".
Las bases detallan que entre sus prin-

cipales responsabilidades se encuentran
"dirigir la gestión de las Direcciones Ju-
rídicas de Supervisión, Sanciones, Licen-
ciamiento Prudencial y de Licenciamiento
de Conducta, asegurando la correcta apli-
cación del marco normativo legal vigente
y su coherencia con los lineamientos de-
finidos y la planificación estratégica y las
políticas institucionales de la Comisión".
Así como también "asesorar jurídica-

mente a la Presidenta de la Comisión, al
Consejo y a las distintas áreas, en materias
de sus competencias, incluyendo las ac-
tividades y materias relacionadas con los
procesos normativos, con excepción de
aquellas materias propias de la Secretaría
General".

También tendrá como responsabilidad
"asesorar en la respuesta a las consultas
y requerimientos que formulen los inver-
sionistas, asegurados, clientes bancarios y
financieros, las entidades fiscalizadas por
la Comisión, entidades reguladoras o su-
pervisoras extranjeras, organismos nacio-
nales o internacionales, u otros legítimos
interesados, y que requieran para su reso-
lución, la determinación y/o la interpreta-
ción del marco jurídico de competencia de
la Comisión".

Asimismo, deberá "dirigir y supervisar
las actividades que tengan por objeto dar
curso progresivo a los procedimientos ad-
ministrativos sancionatorios durante la
etapa de su resolución por el Consejo".
Las bases señalan que "toda comunica-

ción referida al desarrollo del concurso
público será remitida a la casilla de correo
electrónico que registren los/las postulan-

tes, al momento de realizar la postulación
en la plataforma trabajando.com".@
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China: más salud y
menos cable

-por Gonzalo Larraguibel-

D
esde una perspectiva estraté-
gica, ¿en qué sectores podría
Chile liderar innovación y
transferencia tecnológica con
China? Una opción clara es el

sector salud. La experiencia china mues-
tra que la salud digital ya no es solo inno-
vación tecnológica, sino una palanca de
productividad, acceso y competitividad.
En China conviven tres modelos. El pri-

mero es el "Internet Hospital", que lleva
parte relevante de la atención al canal
remoto: consultas, seguimiento, recetas
y enfermería. El segundo es el "Smart
Hospital", un hospital físico intensivo
en datos, automatización e interoperabi-
lidad. El tercero es el "AI Hospital", aún
experimental, donde la IA asume parte
del proceso clínico. Los dos primeros ya
operan en gran escala: en 2024, el go-
bierno chino reportó que más de 3.000
instituciones médicas ofrecían servicios
médicos y de enfermería en línea.
La oportunidad para Chile es colaborar

con China para adaptar estos avances a
la realidad local. Nuestro país enfrenta
una paradoja evidente: tiene condiciones
digitales muy superiores a la mayoría de
América Latina, pero mantiene cuellos
de botella en salud propios de un siste-
ma analógico del siglo XX. A diciembre
de 2024, Chile registraba 23,1 millones
de accesos de internet móvil 3G, 4G y 5G,
equivalentes a 114,8 accesos por cada 100
habitantes y donde el smartphone alcan-
zó 98,9% como dispositivo predominan-
te de conexión.
El contraste en salud con esa fortaleza

digital es brutal. Según el informe 2024
del Minsal, había 2.508.825 personas es-
perando atención no GES, de las cuales
2.165.195 correspondían a nueva consulta
de especialidad y 343.630 a intervencio-
nes quirúrgicas. A eso se sumaban 74.740
garantías GES retrasadas. Detrás de esa
cifra no solo hay dolor; hay menor pro-
ductividad y mayor gasto, incertidumbre
y desigualdad. Las listas de espera son un
problema sanitario, económico y social.

Ahí es donde el modelo chino se vuelve
relevante. El Internet Hospital no reem-
plaza al médico ni al hospital, sino que
fortalece su rol e impacto al sacar del

canal presencial todo lo que no necesita
presencia física: control de seguimien-
tos, revisión de resultados, orientación
de enfermería, recetas, derivaciones y
acompañamiento post alta. Para Chile,
eso podría significar liberar horas clíni-
cas de alto valor para casos complejos.
En un sistema con millones de personas
en espera, mover parte de la demanda
repetitiva o de menor complejidad al en-
torno digital puede tener un impacto in-
mediato en accesos y eficiencia. La salud
digital, bien implementada, es capacidad
instalada más eficiente que la inversión
en nuevos hospitales.
La segunda oportunidad es el Smart

Hospital. Muchas veces el debate chileno
se concentra en la falta de recursos, cuan-

do lo relevante es su gestión. Un hospital
inteligente ordena su operación con datos

en tiempo real, interoperabilidad clínica,
priorización más precisa, menos duplica-
ción de exámenes y mejor gestión de pa-
bellones, altas y derivaciones. China está
empujando esa lógica precisamente para
reducir tiempos de espera y elevar la pro-
ductividad del sistema hospitalario.
La oportunidad de Chile parte desde

una posición favorable: alta penetración
de internet, uso universal de smartpho-
nes y una urgencia sanitaria que obliga
a pensar distinto. La verdadera barrera
no parece ser tecnológica, sino de men-
talidad e institucional: la transformación
ocurre por reorganizar el sistema alre-
dedor de flujos digitales y eso requiere
apertura a una nueva forma de pensar y
liderazgo para gestionar el cambio en los
distintos grupos de interés.
Salud, educación y seguridad son ejem-

plos de sectores donde existen modelos
en China y en el mundo con nuevas tec-
nologías que permiten dar saltos mate-
riales en resultados. Eso sí, requieren un
cambio radical de mentalidad y apertura
mental a nuevas formas de pensar y tra-
bajar. ¿ Estamos dispuestos a abordarlos y
liderar el cambio o seguiremos otros 10
años estancados en fórmulas y mentali-
dades tradicionales?

Socio monitor Deloitte.
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